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El Consejo Superior de la Universidad del Qu¡ndío, en ejercicio de sus facultades
constitucionales, legales y estatutarias, especialmente las consagradas en la Ley 30 de
1992, el artículo 28 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005
"Estatuto General', el Acuerdo del Consejo Superior No. 133 de 2022 y,

A. Que la Un¡vers¡dad del Quindío es una institución de educación superior creada
oficialmente mediante Acuerdo No. 23 de 1.960 por el Honorable Concejo Municipal
de Armenia, Ente un¡versitario autónomo, con personería jurídica reconocida por
mandato de Ley 56 de 1.967, de carácter departamental conforme el alcance de la
ordenanza No. 014 de 1.982, con régimen especial, vinculada al Ministerio de
Educación Nacional en v¡rtud de la Ley 30 de 1.992.

B. Que, en tal sent¡do, el artículo 69 de la Const¡tución Política de Colombia, establece
la autonomía universitaria: "Las universidades podrán darse sus directivas y regirse
por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen
especial para las universidades del Estado (...)"

C. Que, en armonía con Io precedente, la autonomía universitaria es una facultad
reconocida mediante la Constitución Polít¡ca, la cual traduce la aceptac¡ón que el
Constituyente hizo de la libertad jurídica de las instituciones de educación superior
reconocidas como Universidades, para autogobernarse y autodeterminarse, en el
marco de las limitaciones que el mismo ordenam¡ento superior y la ley les señale.

D. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación
superio/', reconoce en sus artículos 28 y 29 que es un ejercicio propio de las
inst¡tuc¡ones de educación superior, el organizar las actividades de formac¡ón y el
crear y desarrollar sus programas académ¡cos.

E. Que de conformidad con el artículo 6literal b) de la ley 30 de .1992, es un objet¡vo
fundamental de las lES, trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del
conoc¡m¡ento en todas sus formas y expresiones y promover su utilización en todos
los campos para solucionar las necesidades del país.

F. Que, en desarrollo del precepto legal antes citado, las universidades pueden cumplir
la misión y objet¡vos que les son propios y contribuir al avance y aprop¡ac¡ón del
conocimiento. En v¡rtud de ello, la Universidad del euindío tiene la facultad de
regirse prior¡tariamente por su propio régimen orgánico especial.

G. Que en el año 2010 el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e
lnnovación -coLclENclAS- publicó la Estrategia Nacional de Apropiac¡ón social de
la Ciencia y la Tecnología y la lnnovación, cuyo objetivo principal fue,,ampliar la
comprensión de las dinámicas de producc¡ón y uso del conocimiento, más allá de
las sinergias entre sectores académicos, productivos y estatales, incluyendo a las
comunidades y grupos de ¡nterés de la sociedad civil,,.
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H. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 002 de Abril .,19 de 2Oi3,,por medio del
cual se expiden las políticas de extensión de la Universidad del euindío" dispone en
su artículo 2' que la función de la extensión universitaria debe basarse en la
responsabil¡dad y pertinencia social; el diálogo entre saberes y conocimientos; la
pertinenc¡a con el entorno; la solidaridad y equ¡dad; el fortalecimiento de lo público
en la sociedad, así como en la cooperación y construcción de redes sociales.

l. Que el literal d) del artículo 2.5.3.2.3.2.6 det Decreto 1330 de 2019, et cual regula el
sistema de Aseguramiento de la calidad de la Educación superior en colómbia,
determina como condición que las IES deben fortalecer la capacidad para dar
respuestas transformadas a problemas locales, regionales y globales e indagar
sobre la realidad social y ambiental, entre otros, a partir del usó del conocimieñto
como herramienta para el desarrollo.

J' Que la Universidad del Quindío desde su rol como academia y centro de ciencia,
part¡cipó activamente desde el año 201g en las mesas ñacionares para la
construcc¡ón colaborativa de la polít¡ca pública de apropiación social del
conocimiento a través de encuentros, talleres regionales, conversator¡os v¡rtuales y
sesiones.de trabajo con otros actores del sistema Nacional de ciencia, Tecnología á
lnnovación -SNCT-.

K' Que la Política Pública de Apropiación social del conoc¡miento expedida en el año
2021 por el Ministerio de ciencia, Tecnología e lnnovación -MlNclENclAS-
adoptada por la Resolución 0643 de 2021 éstablece como objetivo .generar
condiciones para el uso, inclusión e intercambio de saberes y conocimieñtos en
cienc¡a, tecnología e innovación (crel) para la democratizacióñ de la ciencia y la
construcc¡ón de una sociedad basada en el conocimiento" a partir de cinco línLas
estratég¡cas: 1) Procesos de Apropiación social del conocimiento, 2) Espac¡os para
la gestión de la Apropiación Sociat del Conocimiento, 3) Capaúda,l"s prá tá
Apropiación social del conocimiento, 4) lnvest¡gación con enfoque de Apropiación
social del ,conocimiento, 5) Gestión para la dlscentrarización oe ta nproiiacion
Social del Conocimiento.

L Que para el Ministerio de ciencia, Tecnología e rnnovación -MTNCIENCIAS- la
Apropiación social de la ciencia, la Tecnologíá y la lnnovación -Apropiación social
del conocimiento Tl se define como "un proceio intencionado de comprensión e
intervenc¡ón de las rerac¡ones entre cienc¡a, tecnología y sociedad, construido apartir.de la part¡c¡pación activa de los diversos grupoi sociales qr" g"n"r"n
conocimiento. Este proceso tiene como caracterílt¡ias que es oiganilado e
intencionado, está const¡tu¡do por una red en ra que participan grupós sociares,
personas que trabajan en ciencia y tecnología y ciudadanós, se realizan
mediaciones para establecer articulaciones entre los áist¡ntos actores, posibilita el
empoderam¡ento de la sociedad civil a partir del conocimiento e impiica trabajo
colaborativo y acuerdos a part¡r de los contextos e intereses de los involucrados,,; és
por ello que se ha incluido como un componente esencial en las convocatorias y
proyectos de CT¡.
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M. Que en el año 2Q21 la Un¡versidad trabajó diversas actividades lideradas por la
organización "Lugar a Ciencia", or¡entadas a: i) identiflcar los puntos de encuentro
entre la Apropiación social del conocimiento y la Tercera Misión universitaria, de tal
forma que esto permitiera construir un marco conceptual acorde con el contexto y
las necesidades de la Universidad y su proyección con el entorno; ii) reconocer y
definir las líneas de acción del Macroproceso Multidisciplinario y/o unidad dé
Apropiación Social del Conocimiento, con sus objetivos, actores, actividades y
resultados esperados; iii) determinar las formas de articulación interna y externá
para el logro del objetivo y las acciones de la unidad de Apropiación §ocial del
conocimiento; iv) desarrollar una propuesta de lineam¡entos y consideraciones
técnicas que contribuyeran a la definición de la estructura organizacional y las
funciones del Macroproceso y/o Dependencia Académico-Adminisirativa.

N. Que con los insumos obtenidos de estos ejercicios, la universidad del euindío
participó en la convocatoria del Ministerio de ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón -
MlNclENclAS- que invitaba a las lnstituciones de Educación superior a presentar
propuestas para la creación de cinco (5) unidades en aras de promover la
aprop¡ación social del conoc¡miento en los procesos de investigación, innovación y
experimentación al interior de las univers¡dades públicas y privadas del país; siendó
seleccionada la Universidad del Quindío como beneficiaria.

o. Que la universidad del Quindío suscribió el convenio de cooperación No. cDp
3'102-2021 REF: Proyecto 720-2019 Mentalidad colciencias el cual tuvo por objeto
"aunar esfuezos técnicos, administrativos y humanos, para crear la únidad- de
apropiación social de conocimiento del euindío que promueva en los procesos de
investigación, innovación y experimentac¡ón de la apropiación social del
conocimiento".

P. Que, a partir de lo anterior, como resultados de¡ desarrollo del convenio se
estructuraron siete (7) documentos los cuales contenían los lineamientos técnicos-
operativos, .actores, d¡agnóstico de condiciones, estructura organizacionaf, ruta de
consolidación y pilotos a ¡mplementar para el proceso de apropiación social del
conocimiento en la Universidad del euindío.

Q. Que el Acuerdo 133 del 14 de junio de 2022 "por medio del cual se determina la
estructura orgánica de la universidad del euindío y las func¡ones generates de sus
dependencias y se d¡ctan otras disposiciones" determina en el artículo 3" numeral 1

la creación de la unidad de Apropiación social del conocimiento "encargada de
orientar los aspectos relativos a propiciar el diálogo efectivo de saÉ"res y
experiencias para, desde el conoc¡m¡ento aplicado, contribuir a transformar
realidades y generar bienestar c¡udadano, adscr¡ta a la vicerrectoría de Extensión y
Desarrollo Social", así como sus objetivos y funciones.

R. Que el Plan de Desarrollo lnst¡tucional 2016-202s de Ia Universidad del euindío
d¡spone en [a meta 8.5 el diseño y puesta en marcha de un programa de
apropiación social del conoc¡m¡ento, c¡encia, tecnorogía e innovacién de ta
universidad del Quindío, conforme lo certifica el Direclor de planeación de la
¡nstitución, mediante escr¡to de fecha 26 de febrero de 2024.
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S. Que la Directora Financiera de la Universidad de Quindío, mediante escrito de fecha
26 de febrero de 2024, cert¡ficó que en el presupuesto de rentas y recursos de
capital, y de apropiaciones de la Universidad del Quindío que se expide para cada
vigencia anual, se contemplan los recursos que se requieren para el cumplimiento
de la política de apropiación social del conocimiento de la Universidad del Qu¡ndío,
la cual se desarrolla mediante unidad de trabajo adscrita a la Vicerrectoría de
Extensión y Desarrollo Social, y personal adscrito a la planta de personal de la
institución, al igual que con pract¡cantes, pasantes, auxiliares, que corresponde a
gastos que se contemplan en los rubros del presupuesto anual, por lo que no
requiere de recurso ad¡c¡onal para su implementación

T. Que la Universidad del Quindío cons¡dera pert¡nente adoptar una política de
aprop¡ac¡ón social del conocimiento que le permita, por una parte, contribuir al
relacionamiento de la Universidad con el entorno desde la perspectiva de la Tercera
Misión Universitar¡a al ¡ntegrar los procesos de docencia, investigación y extensión;
y por otra, adaptar y establecer las bases y l¡neamientos para el desarrollo de este
proceso ¡ncorporando la experiencia de la universidad en la mater¡a, con estos
marcos cognitivos.

V. Que el Consejo Superior en la sesión llevada a cabo el día I de mazo del año 2Q24,
aprobó el proyecto de acuerdo "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA
POLíTICA NA;CIONAL DE APROPIACIóru SOCI¡¿ DEL CONOCIMIENTO Y SE
ADAPTA PARA LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO"

W. Que, en virtud de lo expuesto, el Consejo Superior de Ia Universidad del Quindío, en
pleno uso de sus facultades,

AGUERDA:

ARTICULO l. OBJETO. Adoptar la Política Pública de Apropiación Sociat del
Conocimiento en el marco de la CTel y adaptarla para la Universidad del Quindío, en los
términos del presente Acuerdo y con base en el siguiente art¡culado.

ARTíCULO 2. OBJETIVO. El propós¡to de la presente polít¡ca es generar dinámicas y
condiciones que propicien el uso y la circulación del conocimiento, así como el diálogo
de saberes entre la Universidad del Quindío y los distintos sectores y/o actores de la
sociedad para reconocer y responder a sus necesidades, problemáticas e intereses,
contribuyendo así a la democrat¡zación de la ciencia y la construcc¡ón de una sociedad
basada en el conocimiento.
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U. Que el Consejo Académico en colaborac¡ón con la Vicerrectoría de Extensión y
Desarrollo Social, en la sesión ¡ealizada el día 28 de febrero del año 2024, avaló y
recomendó presentar ante el Consejo Superior para su aprobación, el proyecto de
ACUETdO "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLíTICA NACIONAL DE
APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENIO Y SE ADAPTA PARA LA
.JNIVERSIDAD DEL QUIND1y
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d¡álogo de los grupos de investigación con las d¡versas

2. Establecer mecanismos que dinamicen el intercambio de experiencias y saberes en
torno a expectativas concretas de los actores científ¡cos, sociales, institucionales y
privados.

3, Convocar la comunidad académica a la construcción de nuevos procesos de
aprendizaje.

4. Dinamizar la formación de los actores, alrededor de las producciones científicas.

ART¡CULo 4, ALGANCE DE LA PoL¡TlcA. La presente polÍtica tiene por alcance
definir los lineam¡entos para el reconocimiento de las actividades y productos de
apropiación social del conocimiento derivados de los macroprocesos de docencia,
investigación y extensión de la Universidad del Quindío y, a su vez, establecer
mecanismos que dinamicen el intercambio de experiencias y saberes en torno a
expectat¡vas concretas de los actores científicos, sociales, institucionales y privados.

ARTíCULO 5. PRINCIPIOS. De conformidad con la Política Pública de Apropiación
Social del Conocimiento del Minister¡o de Ciencia, Tecnología e lnnovación -
MINCIENCIAS- y teniendo en cuenta las bases filosóficas de la Universidad del Quindío,
toda acluación adelantada en virtud de la presente normativa, se regirá mínimamente por
los siguientes principios:

1. Reconocimiento del contexto: hace alusión a las prácticas de identificación e
interpretación de las realidades locales, sus característ¡cas, sus formas de interacción y
convivencia, así como la manifestación de ¡ntereses, problemas y neces¡dades de los
c¡udadanos. Con este principio se espera que los procesos de Apropiación Social del
Conocimiento partan del reconocimiento de los contextos en los cuales se desarrollan y
que los sujetos que participan exploren y generen altemativas de CTel orientadas al
mejoramiento de las condiciones de vida, con propuestas pertinentes, oportunas,
respetuosas y ét¡cas.

2. Participación: es ¡ntervención ciudadana para la toma de decisiones, negociac¡ón,
colaboración, comunicación y gobernanza en asuntos de ¡nterés social y de CTel. Estas
intervenc¡ones parten del reconoc¡miento de un contexto plural y d¡verso, en el cual todos
los sujetos tienen diferentes maneras de actuar, distintas interpretaciones y reflexiones
del mundo, así como diversos saberes y conocimientos que pueden ¡nteractuar y aportar
a la construcción de comprensiones compart¡das.

3. Diálogo de saberes y conocimientos: es el encuentro entre c¡udadanos y
académicos para ¡ntercambiar, mediar y discutir acerca de d¡st¡ntos temas y situaciones
de interés. Un espacio donde se reconocen las diferentes visiones del mundo y las
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ARTICULO 3. oBJETIVoS ESPECíF|COS. Los objet¡vos específicos de la política,
serán:
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l. lncent¡var el
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formas de generar y apropiar el conocimiento. Este diálogo se genera en condic¡ones de
equidad, respeto y valoración de la diferenc¡a; y prop¡cia el aprendizaje, el fortalecimiento
de capacidades y la construcción de nuevas relaciones entre los actores, los saberes y
los conocimientos.

4. Transformación: es un proceso de cambio, resultado de la participación, diálogo y
encuentro con otros a partir del uso y generación de saberes y conocimientos científico-
tecnológicos. Este princ¡pio resalta la ¡mportanc¡a de garantizar la construcción de
relaciones hor¡zontales y de reconocer los impactos y resultados del trabajo colaborativo
entre diversos actores.

5. Reflexión crítica: es el análisis continuo que hacen los ciudadanos de las prácticas
cotid¡anas, las situaciones y las experiencias en las que part¡c¡pan y las cond¡c¡ones en
las que se presentan. Este pr¡nc¡p¡o tiene el propósito de contribuir al desarrollo de
nuevas formas de ¡ntervención de la realidad para el beneficio colectivo y el fomento del
pensamiento crítico, a partir de las posibilidades que brinda la CTel.

ARTíCULO 6. ACTORES. Se considerarán actores de las iniciativas de apropiación
social del conocimiento: estudiantes, docentes, administrativos y graduados de la
¡nstituc¡ón.

ARTíCULO 7. DEFINICIONES. A efectos de comprender, interpretar y aplicar
adecuadamente las disposiciones establecidas en esta Política, se entiende por:

. Aprop¡ac¡ón Social del Gonocimiento: proceso intencionado, que convoca a todos
los actores sociales a participar de prácticas de intercambio, diálogo, análisis, reflexión y
negociación; práct¡cas que promueven la comprensión e intervención de sus contextos.
Este proceso se genera med¡ante la gestión, producción y aplicación de ta ciencia, la
tecnología y la innovac¡ón en entornos de confianza, equidad e inclusión, lo que hace
posible la transformación de realidades y la generación de bienestar social.

De conform¡dad con lo establecido en la Política Pública de Apropiación Social del
Conocimiento expedida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e lnnovación -
MINCIENCIAS-, también se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:

. Coconstrucción: construcción o elaboración colect¡va de conocimientos,
metodologías, instrumentos, herramientas, mejoras, soluciones y alternat¡vas a partir de
la gestión, uso y aplicación de ciencia y tecnología.

o Gocreación: producción o generación colectiva de conoc¡mientos, metodologías,
instrumentos, herramientas, mejoras, soluc¡ones y alternat¡vas a partir de la gestión, uso
y aplicación de ciencia y tecnología.

r Conocimiento: ¡nformación obtenida mediante la experiencia, el aprendizaje o la
introspección, y ut¡lizada como referencia para expl¡car y predecir hechos y situaciones.
En el marco de esta política, se usa el concepto de conocim¡ento para referir la
información obtenida a partir del quehacer científico.

t
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o Divulgación pública de la Ciencia: La comunicación pública de la ciencia es el
ejercicio intencionado de contar la cienc¡a de distintas maneras, con el propósito de
rescatar saberes tradic¡onales, visibilizar resultados de procesos de investigación, sus
impactos y r¡esgos, proponer nuevos modelos aspiracionales para niños, niñas,
adolescentes y jóvenes, ¡ncent¡var el pensamiento crítico y reflexivo e impulsar la
apropiación de temas y conceptos asociados a la ciencia, la tecnología y la innovación
por parte de los públicos objet¡vos.

o Saberes: información obtenida mediante la experiencia, el aprend¡zaje o la
introspección, utilizada como referencia para explicar y predecir hechos y situaciones. En
el marco de esta polít¡ca, se emplea el concepto de saberes para referir el conoc¡m¡ento
tradicional obten¡do y transm¡tido por personas y comunidades, y mediados por el
sistema de creencias y contexto prop¡os.

ARTíCULO 8. PROPÓSIO DE LA UN|DAD. La Unidad de Apropiación Sociat de
Conocimiento adscr¡ta a la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Soc¡al será la
encargada, por una parte, de generar las condic¡ones para el uso, inclusión e
intercambio de saberes y conoc¡mientos en ciencia, tecnología e innovación (CTel) y de
otra, de incentivar el diálogo y construcción de nuevos procesos y modelos de
aprendizaje entre la comunidad académica y los diferentes actores sociales.

ARTíCULO 9. GONFORMACIÓN DE LA UN|DAD. La Unidad de Apropiación Sociat det
Conocimiento estará conformada principalmente por profesionales técnicos y
asistenciales de la planta de personal de la Universidad del euindío, que sean
designados, mediante acto administrativo simple por el rector de la universidad del
Quindio, quienes ejercerán de manera complementaria a las que les corresponde de su
manual específico de funciones y competenc¡as laborales.

PARÁGRAFO. Podrán ser parte de esta Unidad los profesionales, practicantes,
pasantes, auxiliares, estudiantes o en general, el personal que considere necesario la
Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo social para el debido cumpl¡miento de las
finalidades aquí establecidas.

ARTíCULO 10. FUNCIONES DE LA UNIDAD. Serán funciones de la Unidad de
Apropiación Social del Conocimiento las siguientes:

l. Elaborar planes de acción que fomenten el acercamiento con el gob¡erno, Ia sociedad
civ¡|, la empresa privada y las otras instituciones de educación super¡or.

2. Promover acciones interinstitucionales para fomentar la apropiación social del
conocimiento en la Un¡versidad del Quindío.

3. Programar por facultades actividades en las diversas áreas del conocim¡ento, que
permitan la reflexión en torno a los procesos de apropiación social del conocimiento. l.
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4. Acompañar la presentac¡ón de los proyectos institucionales, bajo las condiciones
prev¡stas por el Ministerio de ciencia y en las fechas que se establezcan para tal fin.

5. Estructurar y mantener actualizadas piezas comunicacionales para todos los medios.

ARTíCULO ll. FINANC|AC|Ói¡. en el presupuesto de rentas y recursos de capitat, y de
apropiaciones de la univers¡dad del Quindío que se expide para cada vigencia anual,
deberá contemplarse los medios económ¡cos que se requieran para el cumplimiento de
la presente política de apropiación del conocimiento en la universidad del euindío y los
recursos de los proyectos de extensión e investigación que incluyan esta estrategia en
su alcance.

ARTíCULO 12. MECANISMOS. Se implementará a través de los instrumentos,
proced¡mientos, metodologías, lineamientos y herramientas que deban desarrollarse al
inte¡ior de la universidad para dar cumpl¡m¡ento efectivo a lo establec¡do en la presente
Política.

ARTICULO 13. DELEGAGIÓ]¡ v rncurelDEs. Detegar y facultar al rector para
expedir reglamentos, lineamientos, procedim¡entos, mltodólogías, herramienta! e
instrumentos necesarios para dar cumplimiento a la presente politica y la gest¡ón
institucional asociadas a esta, con base a la formulación que se realite deide la
Vicerrecloría de Extensión y Desarrollo social con apoyo de la unidad de Apropiación
social de conocimiento, al igual que adicionar las funóiones y la conformación de los
grupos de trabajo, que serán requeridas en la unidad de Apropiación soc¡al del
Conocimiento

ARTíCULO 14. VIGENCIA y DEROGATORIA, El presente acuerdo rige a partir de la
fecha expedición y publicación y deroga las disposiciones que [e sean co-ntrariás.

PUBLíOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armen¡a, Quindío, a tos I p ü,ilo 7.1+

AMANDA NGARIFE CORREA
Pres¡dente legada

UDIA PATRICIA BERNAL RODRIGUEZ
a General
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NOMBRES Y APELLIDOS

PROYECTÓ Y ELABoRÓ Andrea Gómez Escudero - Jefe de Of¡c¡na lnnovac¡ón

Alejandra Marla c
Desarrollo Social.

i.aldo García -Vice¡rectora de Extensión y
REVISO

Vícto r Alfonso Vélez Muñoz- Direclor Juridico

APRoBÓ Lu¡s Fernando Polan¡a Obando, Reclor

arribaLos f rmantes adecl mos UE revisadohemos elq ocud mentopresente s de se e¡v oportes
a enustado términ técn¡cosos ad nmt istra as acomo lasv t¡vos; no rmas d nes a¡esv isposicio leg
ba uestra nsabit adid lo os las iend snte firmas

s y por lo tanto,
encontrámcs
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